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ACTA DE LA JUNTA DE PORTAVOCES CELEBRADA
EL DÍA 25 DE JULIO DE 2024

En el despacho de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, siendo las 9 horas
y 30 minutos del día 25 de julio de 2024, se reúnen los miembros de la Junta de Portavoces de
la  Corporación Municipal,  para celebrar  sesión ordinaria,  y a la  que asisten las  siguientes
personas:

Alcalde –Presidente 

D. Antonio Rodríguez Osuna

Vocales

D. Julio César Fuster Flores (Portavoz del grupo Socialista)
D. Santiago Amaro Barril (Portavoz del grupo Popular)
Dña. Marta Garrido Moreno (Portavoz del grupo VOX)
D. Miguel Valdés Marín (Portavoz del grupo Por Mérida) 
D. Óscar Fernández Moruno (Portavoz del grupo Mixto)

Secretaria

Dña. Mª Mercedes Ayala Egea, Secretaria General del Pleno, que da fe del acto.

Seguidamente,  por  la  Presidencia  se  comprobó  que  había  quórum  suficiente  para
celebrar la sesión, iniciándose de inmediato con objeto de tratar el siguiente asunto: 

PUNTO   1º.- ACTAS ANTERIORES.-  

Previamente repartido el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el día
13  de  junio  de  2024,  los  miembros  de  la  Junta  de  Portavoces,  por  unanimidad  de  los
presentes, dieron su aprobación a la misma.

PUNTO 2  º.- PRÓXIMO PLENO.-  

Por el Sr. Alcalde se puso de manifiesto que, para cumplir con la celebración de plenos
ordinarios, era conveniente trasladar la fecha de celebración al día 29 de julio, lunes. La razón
de ello era la coincidencia de los días prefijados con el disfrute de vacaciones de algunos
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miembros de la Corporación.

Sobre  los  puntos  que  se  iban  a  incluir,  señaló,  que  había  pocos:  la  aprobación
definitiva de un Estudio de Detalle y la creación del Consejo municipal consultivo LGTBI así
como aprobación inicial de su Reglamento regulador.

En cuanto al  turno de Mociones,  el  Sr. Amaro Barril,  portavoz del grupo Popular,
anunció que retiraba una presentada sobre profesionales sanitarios.

Tras lo cual, y habiendo deliberado previamente, se acordó el siguiente orden del día
para el Pleno ordinario a celebrar el día 29 de julio a las 9 horas y 30 minutos:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  DE ACTAS ANTERIORES.
PUNTO  2º.-  DECRETOS  DE  LA ALCALDÍA Y ÓRDENES  DE  LOS  CONCEJALES  
DELEGADOS.
PUNTO 3º.-APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO DE DETALLE 
DE  LA  PARCELA  B-5  DEL  SECTOR  SUPO-NO-05  “BORDE  NOROESTE-PUENTE  
ABADÍAS”, PRESENTADO POR DESARROLLO URBANÍSTICO ABADÍAS, S.L.
PUNTO  4º.-  CREACIÓN  DEL  CONSEJO  MUNICIPAL  CONSULTIVO  LGTBI  Y  
APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE SU REGLAMENTO.
PUNTO 5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

PUNTO 3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Con la venia de la Presidencia, el Sr. Valdés Marín planteó la posibilidad de modificar
la Ordenanza de Limpieza Viaria en lo concerniente a los desagradables efectos en la Ciudad
de las micciones  de animales domésticos,  concretamente perros, en la vía pública y en la
adopción de algunas medidas para su aminoración.

El portavoz del grupo Socialista, Sr. Fuster Flores, contesto diciendo que se estaba
estudiando una modificación más amplia de dicha Ordenanza y que en ese expediente podría
recogerse lo expuesto por el Sr. Valdés.

Y  no  suscitándose  cuestión  alguna  más,  el  Sr.  Presidente,  D.  Antonio  Rodríguez
Osuna,  levantó  la  sesión,  siendo  las  14  horas,  redactándose  la  presente  Acta  que  como
Secretaria, CERTIFICO.-

Vº Bº  EL ALCALDE
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